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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
Medellín, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 050013333011-2021-00137-00  

Convocante  ABBOTT LABORATORIES DE COLOMBIA S.A.S.  

Convocado  HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN  

Proceso  CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL  

Procedencia Procuraduría  222 Judicial II para Asuntos 
Administrativos 

 
Procede el Juzgado a pronunciarse en torno al acuerdo conciliatorio 

celebrado entre las partes en el asunto de la referencia, para lo cual se 
pasará a enunciar y verificar el cumplimiento de los requisitos 

necesarios para su aprobación. 
 

La Jurisprudencia ha señalado en relación con los presupuestos para la 
aprobación de la conciliación en materia contenciosa – administrativa, lo 

siguiente:   

 
“En reiterada Jurisprudencia1, esta Corporación ha señalado como requisitos de 
la conciliación judicial, los siguientes: 
 

- Que verse sobre derechos económicos disponibles por las partes.    
- Que las partes estén debidamente representadas.   

- Que los conciliadores tengan expresa facultad para conciliar y disponer de la 
materia objeto de convenio.  
- Que no haya operado la caducidad de la acción.  

- Que no resulte abiertamente inconveniente o lesivo para el patrimonio de la 
Administración.  

- Que los derechos reconocidos estén debidamente respaldados por las 
probanzas arrimadas a la actuación. 
 

La Sala2, ha advertido igualmente que existen unos requisitos adicionales para 
que pueda aprobarse un acuerdo conciliatorio en materia contencioso 

administrativa, previstos en el artículo 73 de la Ley 446 de 1998, los cuales se 
enuncian a continuación: 
 

“ . Debe existir fortaleza probatoria que sustente la aprobación del acuerdo, 
toda vez que el juez debe llegar a la íntima convicción sobre la fundamentación 

jurídica del mismo, contando con los elementos de juicio suficientes de modo 
que existan altas probabilidades de condena en contra de la administración y 
que la aprobación del acuerdo conciliatorio resulte provechoso para las partes 

en conflicto. Las partes deben demostrar que el pago a realizarse producto de 
la conciliación no se hizo por liberalidad de los funcionarios administrativos.  

                                                 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, auto de 

29 de julio de 2004, proferido en el Expediente núm. 2002-00025-01(8682). M.P. Dra. 

Olga Inés Navarrete Barrero. 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera. Auto de 

30 de agosto de 2007, proferido en el expediente núm. 2002-00493-02. M.P. Dr. 

Rafael E. Ostau de Lafont Pianeta. 
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. El acuerdo no debe ser violatorio de la ley, es decir, el acuerdo debe 
contemplar a lo menos, la adecuación de materia convenida con respecto a los 

asuntos objeto de la conciliación, verbigracia, el agotamiento de la vía 
gubernativa o la inexistencia de caducidad de la acción contenciosa. 
 

. El acuerdo no debe resultar lesivo para el patrimonio público. Este criterio en 
últimas previene al juez acerca de la conveniencia de la conciliación. 

 
Estos tres parangones hacen que la valoración del juez contencioso sea 
determinante al momento de aprobar o no una conciliación judicial.” (CONSEJO 

DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION 
PRIMERA, Consejera ponente: MARIA ELIZABETH GARCIA GONZALEZ, Bogotá, 

D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil doce (2012), Radicación número: 
73001-23-31-000-2006-00078-01). 

 

Ahora bien, en relación con la actio in rem verso, la SECCION TERCERA 
del CONSEJO DE ESTADO en SALA PLENA, Consejero ponente: JAIME 

ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, Bogotá, D.C., diecinueve (19) de 
noviembre de dos mil doce (2012), Radicación número: 73001-23-31-

000-2000-03075-01(24897), señaló: 
 
“La autonomía de la actio de in rem verso se centra en que el enriquecimiento se 

produce sin una causa que lo justifique y que como quiera que no hay causa 

justificante se carece de la correspondiente acción que daría la justa causa si esta 

existiere. Emerge por consiguiente que la actio de in rem verso, más que una propia y 

verdadera acción, es una pretensión restitutoria de un enriquecimiento incausado, 

enriquecimiento éste que a no dudarlo constituye un daño para el empobrecido y que 

por lo tanto es equitativo que aunque no exista causa al amparo de la cual pueda 

exigirse la restitución esta se conceda en aplicación de la regla que prohíbe 

enriquecerse a expensas de otro. (…) lo que en otras palabras significa que su 

autonomía es más de carácter sustancial que procedimental. Así el asunto resulta claro 

que mediante la llamada acción de reparación directa que consagra el artículo 86 del 

Código Contencioso Administrativo puede pretenderse el reconocimiento del 

enriquecimiento sin causa y la consiguiente restitución en todos aquellos casos en que 

resultaría procedente, puesto que esta acción está prevista precisamente para poder 

demandar directamente la reparación del daño cuando provenga, entre otros eventos, 

de un hecho de la administración. (…) Pero, se reitera, lo único que podrá pedir 

mediante esa acción es el monto del enriquecimiento y nada más y esta circunstancia 

en manera alguna desfigura o enerva la acción de reparación directa puesto que lo 

sustantivo prevalece sobre lo adjetivo o procedimental.” 

 

Sobre la procedencia de esta figura, indica: 

 
(…) por regla general, el enriquecimiento sin causa, y en consecuencia la actio de in 

rem verso, que en nuestro derecho es un principio general, tal como lo dedujo la Corte 

Suprema de Justicia76 a partir del artículo 8º de la ley 153 de 1887, y ahora 

consagrado de manera expresa en el artículo 177 del Código de Comercio, no pueden 

ser invocados para reclamar el pago de obras, entrega de bienes o servicios ejecutados 

sin la previa celebración de un contrato estatal que los justifique por la elemental pero 

suficiente razón consistente en que la actio de in rem verso requiere para su 

procedencia, entre otros requisitos, que con ella no se pretenda desconocer o 

contrariar una norma imperativa o cogente. 

 

Pues bien, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 39 y 41 de la Ley 80 de 1993 

los contratos estatales son solemnes puesto que su perfeccionamiento exige la 

solemnidad del escrito, excepción hecha de ciertos eventos de urgencia manifiesta en 

que el contrato se torna consensual ante la imposibilidad de cumplir con la exigencia 

de la solemnidad del escrito (Ley 80 de 1993 artículo 41 inciso 4º).  

 

En los demás casos de urgencia manifiesta, que no queden comprendidos en ésta 

hipótesis, la solemnidad del escrito se sujeta a la regla general expuesta.  
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No se olvide que las normas que exigen solemnidades constitutivas son de orden 

público e imperativo y por lo tanto inmodificable e inderogable por el querer de sus 

destinatarios.  

 

En consecuencia, sus destinatarios, es decir todos los que pretendan intervenir en la 

celebración de un contrato estatal, tienen el deber de acatar la exigencia legal del 

escrito para perfeccionar un negocio jurídico de esa estirpe sin que sea admisible la 

ignorancia del precepto como excusa para su inobservancia. 

 

Y sobre los casos en que de manera excepcional procede la actio in rem 

verso precisó lo siguiente: 
 

“Esos casos en donde, de manera excepcional y por razones de interés público o 

general, resultaría procedente la actio de in rem verso a juicio de la Sala, serían entre 

otros los siguientes: 

 

a) Cuando se acredite de manera fehaciente y evidente en el proceso, que fue 

exclusivamente la entidad pública, sin participación y sin culpa del particular afectado, 

la que en virtud de su supremacía, de su autoridad o de su imperium constriñó o 

impuso al respectivo particular la ejecución de prestaciones o el suministro de bienes o 

servicios en su beneficio, por fuera del marco de un contrato estatal o con 

prescindencia del mismo. 

 

b) En los que es urgente y necesario adquirir bienes, solicitar servicios, suministros, 

ordenar obras con el fin de prestar un servicio para evitar una amenaza o una lesión 

inminente e irreversible al derecho a la salud, derecho este que es fundamental por 

conexidad con los derechos a la vida y a la integridad personal, urgencia y necesidad 

que deben aparecer de manera objetiva y manifiesta como consecuencia de la 

imposibilidad absoluta de planificar y adelantar un proceso de selección de 

contratistas, así como de la celebración de los correspondientes contratos, 

circunstancias que deben estar plenamente acreditadas en el proceso contencioso 

administrativo, sin que el juzgador pierda de vista el derrotero general que se ha 

señalado en el numeral 12.1 de la presente providencia, es decir, verificando en todo 

caso que la decisión de la administración frente a estas circunstancias haya sido 

realmente urgente, útil, necesaria y la más razonablemente ajustada a las 

circunstancias que la llevaron a tomar tal determinación. 

 

c) En los que debiéndose legalmente declarar una situación de urgencia manifiesta, la 

administración omite tal declaratoria y procede a solicitar la ejecución de obras, 

prestación de servicios y suministro de bienes, sin contrato escrito alguno, en los casos 

en que esta exigencia imperativa del legislador no esté excepcionada conforme a lo 

dispuesto en el artículo 41 inciso 4º de la Ley 80 de 1993.” 

 
Conforme lo anterior para resolver el asunto aquí planteado, no solo se 

deberá verificar el cumplimiento de los requisitos generales que 
permitan aprobar los acuerdos conciliatorios en materia contenciosa 

administrativa, sino que además se deberá acreditar que no se haya 
incurrido en una violación de la normativa contractual estatal contenida 

en la Ley 80 de 1993 y que el caso materia de acuerdo se enmarque en 
una de las excepciones previstas por la jurisprudencia. 

 
La pretensión elevada por la parte convocante, sobre la cual versa el 

tramite conciliatorio, es una pretensión económica mediante la que se 

pretende el pago de una obligación clara, expresa y exigible, esto es, la 
obligación contenida en la factura de venta número 1696008278 emitida 

el 22 de febrero de 2019, con fecha de vencimiento 23 de mayo de 
2019, por valor de $45.441.948.00 

 
No obstante, encuentra el Despacho que en el caso que nos ocupa no 

reposa en el expediente prueba que permita establecer que se hayan 
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agotado las solemnidades establecidas en la Ley 80 de 1993, ni tampoco 
el asunto traído a conciliación se enmarca en uno de los tres 

excepcionales casos en que procede la aplicación de la acción in rem 

verso. 
 

En efecto verificadas las pruebas no se evidencia la existencia de 
pruebas que acrediten que la entidad convocada haya ejercido  

constreñimiento para el suministro de los bienes, tampoco se acreditó  
la urgencia y necesidad objetiva y manifiesta de la adquisición de bienes 

sin el cumplimiento de los requisitos contractuales, urgencia y necesidad 
que conforme a la jurisprudencia citada debe estar plenamente 

acreditada, o la ocurrencia de situaciones de urgencia manifiesta. 
 

En consecuencia el Juzgado comparte la posición del Ministerio Publico 
que emitió concepto negativo de aprobación del presente acuerdo 

conciliatorio y por tanto se procederá a la improbación. 
 

En mérito de lo anterior este Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: IMPROBAR la conciliación celebrada entre ABBOTT 

LABORATORIES DE COLOMBIA S.A.S. y el HOSPITAL GENERAL DE 
MEDELLÍN, por las razones antes expuestas. 

 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente. 

 
TERCERO: Se informa el correo electrónico del Juzgado 

adm11med@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NOTIFIQUESE 
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Eugenia  Ramos Mayorga 
Juez 

Oral 011 
Juzgado Administrativo 

Antioquia - Medellin 
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